
POR UN PAÍS
INCLUSIVO Y
LLENO DE
OPORTUNIDAD

Recuerda que  la educación es  
un derecho fundamental y que
los niños son sujeto de especial
protección para el Estado
Colombiano. Si en tu recorrido
sientes que te están
vulnerando tus derechos a ti o
a tu familia, visítanos,
estaremos atentos a ayudarte,
nuestra atención es totalmente
gratuita, estamos ubicados en
la calle 35 No.18-68 antiguo
hotel Bucarica. Somos el
Consultorio Jurídico y Centro de
Conciliación de la Escuela de
Derecho y Ciencias Políticas de
la Universidad Industrial de
Santander y  te ayudaremos a
proteger tus derechos.
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¡Hola soy Nico y te invito, a
conocer

 nuestros derechos y como
convertirlos en efectivos,

Vamos! 

A la vida 
A la integridad física 
A la salud  
A la seguridad social 
A la alimentación

A un nombre  
A una nacionalidad 
A tener una familia

A el cuidado y amor 
A la educación  
A la cultura 
A la recreación  
A la libre expresión

      equilibrada 

      y no ser separados
      de ella 

      de su opinión

Si tienes alguna discapacidad
 como yo, te invito a conocer

 el recorrido que te garantizará
 una educación de calidad.

Sí alguien nota alguna señal de
retraso en tu proceso cognitivo, tus
papitos deberán llevarte a tu EPS
para que te atiendan los
especialistas. 

Luego de tener un diagnóstico,
llévalo a tu colegio para que tus
profesores en compañía del
profesional de apoyo pedagógico y tu
familia, puedan  elaborar tu PIAR,
instrumento que ayudará a realizar
los ajustes razonables para que
aprendas en igualdad con tus
compañeros.  

 

Porque somos el
futuro.

• La Secretaría de Desarrollo
Social cuenta con el programa
HABILITACIÓN Y
REHABILITACIÓN INTEGRAL,
para niños de 0 a 7 años,
ofrecido por tres instituciones
SIN LIMITES, FANDIC y  
ASOPORMEN.

• Para poder acceder a ellos
deberán acercarse a la Alcaldía
de Bucaramanga primer piso -
CAME carrera 11 No.34-52 y allí
te dirán los requisitos.

• Si no cuentas con un cupo
en algún colegio público de
la ciudad podrás solicitarlo

en la página web de la
Secretaría de Educación

https://cuposescolares.buc
aramanga.gov.co/


